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VISTO: el expediente No 019-2021927029 de
fecha 14 de diciembre de2O21 que contiene el recurso de apelación, interpuesto por

don SEGUNDO EDILBERTO MAZ SANDOVAL identificado con DNl. N" 00823845,
contra el Oficio N' 0266-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE-300/UGA/ARP de fecha 29 de

noviembre 2021 , notificado con fecha 02 de diciembre de 2Q21, en un total de diez (10)

folios útiles; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece que la Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito
de su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el

Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es

promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el numeral 1.1 del artículo 1 1 de la Ley No

27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado, declara al Estado

Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión

pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano";

Que, con Oficio N' 0266-2021-GRSM-DRE-
DO-OO-UE-300/UGA/ARP de fecha 29 de noviembre de 2021, se da respuesta a la
solicitud presentado por don Segundo Edilberto Maz Sandoval, sobre reintegro de la

Remuneración íntegra Mensual, en su condición de profesor nombrado bajo los

alcances de la Ley 29944, Ley de la Reforma Magisterial, declarando improcedente su

solicitud, por los motivos que en el propio oficio se indican;

Que, al no estar conforme con la respuesta, el

docente Segundo Edilberto Maz Sandoval, dentro del plazo establecido, interpone

recurso dJ apelación contra el Oficio No 0266-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE-

3o0/UGAJARp de fecha 2g de noviembre de2021, notificado con fecha 02 de diciembre

de 2021, solicitando que el superior jerárquico, con mejor estudio, ordene el

reconocimiento y et pago de las '13ó horas efectivas mensuales laboradas y no pagadas

conforme a t-ey, ¿eiOJ el 0't de marzo 2013 a la actualidad y la inclusión en la planilla

de pagos;
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Que, el recurso de apelaciÓn' según el artículo

22Oo delDecreto Suprerho N" 004-201g-¡üS,' que apru^eba el Texto Único Ordenado de

la Ley No 27444Ley del Procedimiento Administrativo General, señala que es un medio

impugnator¡o adm¡n¡stiativo, con la finalidad de que el órgano jerárquicamente superior

alemisor de la decisón irpügnrOa revise y modifique la resolución del subalterno como

busca obtener un r"lrnOo Éáté."t jurídico de la administración sobre los hechos y

evidencias, no requiere nueva prueba, pues Se trata de una revisión integral del

procedimiento desde una perspectiva de puro derecho;

r\
Que, corresponde al suPerior jerárquico

izar y evaluar el exPed iente administrativo Y Para mejor resolver, se tie ne a la vista

,IA el lnforme Escalafonario N" 0637-2022 de fecha 01 de matzo de 2022, donde está

consignado que el administrado labora como Profeso r Nombrado, nivel secundario, con

una jornada laboral de treinta (30) horas pedagógicas;

Que, con Decreto SuPremo N" 290-2012-EF

de fecha 23 de diciembre 2012, con vigencia a parti r del 01 de mazo 2013, se fija la

uneración lntegra Mensual (RlM), el monto de s/ 51,83 (cincuenta uno Y 83/100

es), por hora de trabajo del Profesor de la Primera Escala Mag isterial, en el marco de

Ley N" 29944 LeY de la Reforma Magisterial, donde se norman disPosiciones Para los

que prestan servicios en la lnstituciones Educativas Y Programas Educativos

Públicos de Educación Básica Y técnico Productiva Y en las instancias de gestión

educativa descentralizadas; precisa que el profesor Perci be una Remuneración lntegra

Mensual (RlM) de acuerdo a su escala magisterial y jornada de trabajo; asimismo,

señala que dicha remuneración comprende las horas de docencia en el aula,

preparación de clases Y evaluación, actividades extracu rriculares comPlementarias,

trabajo con las familias Y la comunidad Y aPoYo al desarrollo de la institución educativa

Que, con Decreto Supremo N" 070-2017-EF'

de fecha 29 03 2017,se fija el nuevo monto, a partir del mes de abril de 2017' de la

á;;;* int.grc Meñsual - RIM de la Prihera Escala Magisterial por hora de

trabajo semanal - Áensual en S/ 59,35 (Cincuenta y Nueve con 35/100 Soles)' de

acuerdo a su escala magisterial y jornaüa de trabájo; asimismo señala que dicha

remuneración comprende-las horas de docencia en el aula, preparación de c.lases y

evaluación, actividades extracurriculares complementarias, trabajo con las familias y la

comunidad y apoyo al desarrollo de la institución educativa, y deroga en el artículo 2'

el Decreto Supremo N" 290-201 Z-EF y las demás disposiciones que se opongan a lo

establecido por el presente Decreto Súpremo; así mismo, el presente añoel1Vlinisterio

de Economí'ay Finanzas (MEF), aprueba el Decreto Supremo N" 350-2017-EF, donde

modifica el nuevo monto de la'Primera Escala Magisterial en S/ 66,67 (Sesenta y Seis

con67t100 Soles), a parlir del mes de noviembre de 2017, y deroga el artículo 4'del
Decreto Supremo N" O7O-2017-EF y las demás disposiciones que se opongan a lo
establecido por el presente Decreto Supremo;

De acuerdo a lo descrito en los considerandos

de la presente resolución, se observa que no le corresponde al docente el reintegro de

la Remuneración integra Mensual, por lo tanto, el recurso de apelación interpuesto
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contra el Oficio N'0266-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE-300/UGA/ARP de fecha 29 de
noviembre de 2021, notificado con fecha 02 de diciembre de 2021, debe ser declarado
¡NFUNDADO.

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley No 28044 Ley General de Educación y su reglamento
aprobado con Decreto Supremo No 011-2012-ED, Ley N' 29944 Ley de Reforma
Magisterial y su reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 004-2013-ED y estando
a lo facultado por Resolución Ejecutiva Regional No 316-2021-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. DECLARAR
INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por don SEGUNDO EDILBERTO MAZ
SANDOVAL, identificado con N" DNI 00823845, actual profesor nombrado en la l.E.S
"San juan de Maynas" jurisdicción de la Unidad Ejecutora - 300 Educación San Martin,
bajo los alcances de la Ley N"29944, Ley de Reforma Magisterial, contra el Oficio N"

0266-2021-GRSM-DRE-DO-OO-UE-300/UGA/ARP, notificado con fecha 02 de

diciembre de 2021, donde solicita el pago de reintegro de la RlM, por los motivos
expuestos en los considerandos de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO: DAR POR
AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 2280 del Decreto Supremo
N" OO4-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N'27444 Ley del
Procedimiento Administrativo General.

ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente resolución al administrado al domicilio procesal en el Jr. Puno N' 218, del
distrito y provincia de Moyobamba y Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora -

300 - Educación San Martin, de acuerdo a Ley.

ARTÍCULO CUARTO: PÚBLIQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San

Martín (www. dresanmartin. qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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